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JEFATURA DEL ESTADü

9152
(conlínu<wión)

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congr~so de la Unión Postal Universal, hecho
en~okío el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ci.ón.J

de todos los daños causados a los rest.antes envíos postales como
coniit'cuenCia de la expedición de obietos no admitidos al trans
porte o de la inobservancia de las condiciones de admisión, siem
pre que.no haya hAbido .ni faIta .ni negligencia de las Adminis
tr'lc.io1l65 o de los transpOrtistas. .

2. La aceptación por la oficina de origen de uno de tales en~

vías no exime al expedidor de su responsabilidad.
3. En su caso, corresponderá a la Administración de origen

intentar la acción contra el expedidor.

•

CAPITULO III

RESPONSABILIDAD

_ Art. 40.-Principto y extensión de la responsabilidad de las Ad-
ministraciones postales. "-

'l. Las Ad'l1inistraciones postales no responden más que de'
,la pérdida de los envios certificados. Su responsabilidad alean·
za tanto a los envíos transportadqs al descubierto colpa a aque- .
Uos que son cursados en despachos cerrados.

2. El expedidor tendrá derecho, por este concepto, a una in
demnización cuyo importe se fija en 40 francos por envío: €ste
importe puede ser elevado a 200 francos para cada una de las
sacas especiales cont.eniendo.los impresos aludidos en el articulo
17, párrafo 4, segunda fra8~.

3. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a este dere
cho en favor del destinatario.

Art. 41,-lrresponsabilidad de las Administraciones postales.

1. Las Administraciones postales cesan de ser responsables
por los enVios certificados cuya entrega efectuaron,' ya sea en
las"COndicion~sprescritas por su reglamentación para los envíos
de la misma naturaleza, ya sea en las condiciones previstas en
el artículo 9', párrafo "3.

2. No senln responsables;

1." Por la pérdida de envío's certificados,

al En caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo ser
vido haya tenido lugar la pérdida deberá decidir, según la le
gislación de su País, si esta, pérdida es debida a circunstancias
qUé constituyan un caso de fuerza mayor. Estas serán puestas
en conocimiento de la Administ.ración del País de origen, sI
esta última lo hubiera solicitado. Sin embargo, la responsabi
lidad subsistirá respecto de la AdÍninjstración del País de origen,
que hubiera 8upfado cubrir los riesgos por fuerza mayor (ar
tít;uio 37, párrafo 4J.

bJ Cuando no habiendo podido comprobarse su responsabi
lidad de otra fOrma. no puedan dar cuenta de los envioa por
causa de destrucción de los documentos de .servicio motivada"
por- un caso de fuer7..a mayor. •

d Cuando se trate dé envíos cuyo contenido esté compren
dióo en.las prohibiciones previstas en los artículos 17, parrafos
10·y 12, letra el y 29, párra,t'o 1. y con tal de que estos envíos
hayan sido confiscados o destruidos por ,la autoridad competen·.
te en razón de su con4enido.

Q) Cuando el expedidor no haya formulado ninguna recIa
m<u;:ón dentro del P1.4zo de un ano previsto en el ar.ticulo 36,

2," De los envíos certificados incautados en virtud de la le-
giSlación del País de destino. . ,

3. . Las Administra.ciones postales no asumirán ninguna res
ponsabilidad por las declaraciones de Aduanas, cualquiera que
se"" la forma en que estén hechas,.. así como por las decisiones
adoptadas por los servicios de Aduanas inmediatamente des~

pués de la comprobación de los envíos de corrBspondertcia so
metidos a la intervención aduanera.

Art. 42.-Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un envío de correspondenci~ será respon
sable, en los mismos límites CI"ue las propias Administraciones,

Art, 43. -Determinaci6~ de la responsabilidad entre las Adminis-
traciones posta,les. .g

L Hasta prueba en contt-ario, la responSabilidad por la pér- ..•
dida de un envío certificado inc\iWbirÁ Ella' Administración pos
tal que, habi~do recibido el envio sin protesta y disponiendo
de todos .los medios reglamentarios de investigación, no pueda
establecer ni la entrega al destinatario ni, si ha lugar, la trans
misión regular a otra Administración.

2. Una Administracián intermediaria o de destino estara.,
hasta prueba en contrario y a reserva del párrafo 3, exenta de
toda responsabilidad:

al Cuando haya observado 'las disposiciones del articulo 3
de! Conver¡io y de los artículos 151. párrafo 5, y 152, parrafo 4,
del Reglamento. - •

_b) Cuando pueda probar que no ha recibido la reclamación
sino con posterioridad a la de~trucción de los documentoo del.
servicio relativos al envío reclamado, habiendo expirado el pla-'
zo de 'conservación previsto en el artículo 108 del Reglamento;
esta reserva no afecta para nada a los der~chos del reclamante.

el Cuando, en caso de anotación individual de los envíos
certificados. la entrega regular del envío reclamado no pueda
establecerse porque la Administración de origen no ha observa
do el articulo 147, párrafo 2, relativo a la inscripción detallada
de los envios certificados en la hoja de aviso C-12 o 'en las lis
tas especiales C·13.

3. Sin embargo, si la pérdida hubiera tenido lugar durante
el transporte, sin que s~a posible determinar el territorio o el
servicio del País donde haya ocurrido el hecho, las Administra
ciones en cuestión soportarán < el perjuicio por partes iguales.

4. Cuando un envío certificado se pierda en cireumitancias
dB fuerza mayor, la Administración en cuyo territorio o servi~

cio hubiera t·enido Jugar la pérdtda no será responsable ante la
Administración expedidora, más que .en el caso de que los dos
Países tomen a sU cargo los riesgos resultantes del caso de fuer-
za mayor. . . '.

s. Los derechos de Aduanas y otros cuya anulación no haya
podido ser -obtenida quedarán a cargo de las Admhlistraciones
responsables de la pérdida.

6. La Administración que haya efectuado el- pago de la in
deftlniz,ación qUi:!dará subrogada, hasta el límite del importe de
esta indemnización, en los derechos de la persan.a que la hubiere
recibido, para todo reéurso eventual, sea contra el destinatario,
sea contra el expedidor o contra tercero.

Art '<H.-Pago de la indemnización.

L A res¡:,rva del derecho de recurrir contra la Administra
ción responsable, la obligación de. pagar la indemnización in·
cumbe, ya sea a la AdministraciÓn de origen, ya sea a la Admi
nistración ~ de destino en el caso mencionado en el articulo 4tJ.
párrafo 3.

2. Este pago deberá tener lugar lo más pronto posible y. a
mas tardar, dentro del plazo de seis, meses, a contar del dia
.siguiente al de la reclamación.

3. Cuando la Administracíót1 a quien incumbe el pago no
~cepte encargarse de los riesgos resultantes de un caso de fuer~

za mayor y cuando a la expiración del plazo previsto en el
párrafo 2, la cuestión de saber si la pérdida es debida a un caso
de esta naturaleza· no está resuelta, puede excepcionalmente di
ferir la liquidación de la indemnización para después de este
plazo.
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1. A reserv~, del artículo 5O,los despaChos cerz:ooos cambia- ,"

dos ,entre dos Administ~c:iones"(jentre.dos;·Ofic.1nas ,del mismo.
,Pt}1spor medio dé los ser.iclos de una o-.4iia¡Mnlinistraciones ;
{servicios terceros} están'sometl~osen"ft)rde' eada lUlO dé los
Paises atravesados o·cuye. serviCios,part4cipen' ,e el transporte,

'l" 'los ga&tcis ~ tránsito mencionados, en<1t1:cuadro siguiente..
Estos, gastl;ls.-,'estarán a. ~$O-'de le Admtrilsbacl6ndel Pafs de
origen deldespacho~ Sin e~gQ~ los~stosde u:ansporte: entre
dos Oficinas d,el País de ~e'Jt~;'qued'arán,·.~rgo deeate 'País.'

..

"

•

. '.

J'

fr.

0.11
0.18
0,26
0.35
0,'45 •
0.55
O.M
0,77
O~91
1,06
1.23
ÜO
0,17

0,21
0.28.
0.33
0.37

00.41
O,"
0.47
-0.50

,0,52
0,80
0,58
0.81
0...·
0.07

.

..

'Hasta 558 kilómetros .
Do . l\Il8 hasta 1.111 ••..••
o. 1.111 h8S2. " ..
., 1.852 2.~ .
• '2..178'3~_ .••••••

3:704' "-.830 .
<ti' 4.830 5.858 ..

5.'\56 6.4ll2 .
6.482. 7·.4Q8.· ••.•• ~

7.408' 9JMIO" ,.
9.260 11.42 .

11.112 12.864 ••.•••
12.964 14.816 .. :.. ,

o 14'!'16 :•.
c·"" . '.'"

1

Vt :Recotrldos terrItoriales, expresado~ 8n kilI>
metros:

2,° Re90~&$ niarítimos':

b) ~re~osentdlÓm~,
troa, según·.conver&i6n
.sobre 'la base de' ~a .
milla marina ::: 1,852
kilómetros:

·0

Art. 48.--GaBto& d, tránsito~

ar ,Expresados ¡en mill~s

mannas: . , '".'''

H 300!rllllas .
Do 300 hasta 606 ..
• 600 1.000'

1.000' • 1,$bO
• l.sao 2.000

2./)00 2.500 ......
2.500 . 3.000
3.000 3.500
3.500 4.000
4.000 , 5.000

o 5.000 6.000
o", 6.000 7.000 .~....
'" 7.0q0 8.000
• &.'ooo ,..~ ~~'''' , .

Ha~ta_300 kiI6n;¡~ .•........ : ....•..•' ' ~.,••.
·De más de aoo"'hasta 6OO.' ;..•.;•••.••••...•••.•..•~ ..

000 1.000 ::•.• :, ••: , .
lo • l.'tlOO 1.500 ' .

• , 1,soQ ~2.0e0 ' .
2.000 2.500 , , •.••••••
2.500 3.000 ..

• S.OQO • 3.800 ;., .-; .
8.800 4,600 .
4:.600 5.500 •••••••..••h.~•••• t .

5~,500 6.500 .
6.500 7.500 : :.
7'.500 .cada l.~ más Ik •••••,••••• I ;

2. Salvo acuerdo ~. con~o~ ae~,',-CoJ;l,S:idept.dos'·como'
'servicios terceros .los tr~spor~ map:~o(~EWtuaiíf¡)S ~irecta.
mente,eqtre dos Paiees. por medio· deb&r:cóS, de uno de- ellos.

3. :Las di~tancias que-· hayan de servir pata_ determinar loa
gastos de' tránsitó r.egún el cuadro defpá.rra;fo1 serán. to--
madas de· la4tsta dé· distancias' kilométJri:Cl$S .~iativas .. loa'

"recorridos territoriales de los despachoa- -tránsito•• ''menc1o
nada en ,el art1culoll1,'l>tvrafó 2, ,letra delel Reglamento. en
lo que· concierne a los recorridos territc*'iaies, y ele la .Lista de

'.línea& de barcos-, meneto-ñada, en el artículo 111. párrB,fo 2.
letra p.l del aegla~ento. en lo'qús -CQnciei'Í1e a los recorrido!l
inaríqmos. - . .' ..-

4.· El tránsito marítimo.comienza-",en 'el"momentG en .. Q.ne los
deospachos son c;lepositado$ en, el muell-e inarltiMo del q,ue se
~. el ~o e[l el .puerto 'de salj,da y tern;lina cua.ndo son en

\ tregados en el muelle :nuu'ítimo, del puerto de destino;
5.. 'Lo$ 4esptWhos maldirigidOs'.$Elrán, conf>íderildos, en lo

quecoDc;ierne· al Pago de los gastos·'de~ito,como si- ·hu~
b,ieran~guido, su· vía. -normal; las Adminis~onesquepar~

. tlclpon .en~ trona¡l>rto d~ dichos dOOPachosno tendráli en
tonces ningún derecho a percibir por tal cay.&a bonifi~lones

de. las Administraciones~''*Pedldoras, .pero .estas. últimas .re-o
< sultarán deudoráB.' de los ·~rrespQn,dient~.6' ga&toe-r,de tránSito

a ,los~paí-ses .de cuy'a ·mediaCióD se r..iÍ-ven regularmente.
#- ' " .• - ',', ' , '.

•

CAPITlJLO' IV

AT~nl~cIÓN DE LAS; TASAS. GA,STOS Qa. rnÁt4SJTO

Art. 47.~Atribucjón de lnstaias.

Salvo los ca~5. previstos por el Convenio ir lOs Acuerdm¡, cada
Administracióh post&i. guardará r pata sí las ~ que hubiere
percibido.

Art. 45,-Reembolso de la<indemnización'a la Administración
qUe. haya efectuado el pago."

1. La Administración responsable, o' por cuenta da, 'la "cual
se haya.efectuado el pago, dec¡f)-ntormidad con -el artieu.lo· ~,
quedará obligada a ·reembolsar a la' AdministraelÓD que baya

, efectuado el p&,go, y' que ~ dénomiriada Adm1JliBtril.ción paga
'dora, el importe de l~ indemnización efeetivamente pagada .al '
derechoñabient~f este ·reembolso,debér4 ,tener lupr' dentro de
un plazo. de cuatro meseS a: contar del envio de la, DotWcación
de pago. ,. ,

2., Si la, ind'enmIzación debe, ser sufragada, por ,varias Admi
nistraciones' de- oon!orm1dad~ con'elart1culo 43, 1& tOtaÍldati' de la
itldtmttizaoióD' de;berá ,aet'. abonada 8'. la Administradón paga-
dora. dentro del plazo lJlencionado en el,pé.lTafp 1. por' 1& prl·
mera Adm.lnistraci6n qué; habi,endo .recibido. debidamente el
&nvio recl8mado,. no pueda estableeer su transmisión· regulár _
at servicio correspondiente. COmlS¡\t>nde a éSta Administración
recuperar· de- Í8$-.. atrae. Administraciones .respm¡Sables la parte
alícuotá eventual de-cad& una de ellas en la'indemnizaci6n·abo-
nada al derechohabiente; ... . . ,

3.. El. reembolso a la A.dministraci6n. acreedwa se.efectuará
según las reglas dé 'pago'previ~tM'ell el artículo lOo

4. Cuando haya ~ldo .reconocida 18 responsabilidad, así como
en eleaso previsto en el artfcul9 «, Pfirr&fo 4, 'el importe'de la
indemnizac~6npodrA·ser l.gual,menterecupeJ;8do~de. oficio de ·1&
Administracio. responsable, utilizand<t una· cuenta.. cualquiera..
sea directaInSI1te, sea por mediación ·de.una Administración que
camb!tl -regularmente .cuentas ,c;:QQ. la .Administración respnn-
sable. . .

5, La. AdmiIÜstl'aeión 'pagadora no ~á recláJll81" el· reem
bolso· de la· indemnlzac1ói a !a ,Administración responsabN,sino
dentro del plazo de un- afto, & Contardsl envio.de lA notificación
del pago al d-erecñohabiente.
~ La Administración cuya resix?nsabUidad esté'debidamente

comprobada. y que rechace desde 'luego el pago de: laindeiQniza
ción, deberá tomar a su: cargo. todos los gastos accesorIos--que

. resulten del- r.traso injustifi.cadci en el paí'oo
7_ Las Admtriistraciones podrán pOnerse· de acuerdo .para.'U

quidar pert~tcamen.telas iridellUlizaciónes t¡ue .. hayan,pagado a
loS c;lerechohabien~ y cuya justificaeión hayan reconocidO.

Art. 46.-RecÜperación evsn-tual· 46 "'4· indemntmctón, del expe-
didor o del aesffnaWiO. "

1. .Si despué$. del pago de la indemnización, un envio· cerU~
ficado o una .parte. del ~snio an~iormente consid,er~o cómo
perdido ~s hallado, el destinatario Y el expedidor serán infor~

mados de. -ello; este. última, o -Por aplicadón· del articulo 40,
párrafo~'3, .el destinatario.,. es ademásavisad.o· de. que puede. ha-'
cerse cargo delha14lz.go. durante-uñ p:e-rlodo 4e tres meses,. ,con
tra reemboiso del importe de> Ja indemnización recibida, .Si
dentro de ~ste plazo al expedidor o, en su caSo,' el destinatario
no reclama el envío, la niismagÉl6tión ,Be ·efectuará cercadal
destiriatarlo- o del Eixpedidorsegún el· caso.

2.: Si el e:¡r:pedidor· o ,el destinatario Be hacen cargo· del énvlo
contra· ree~bolso. (,iel· importe de:- la .Indemnización, este impbrt$
s~ restituirá a la ·Adm1iUstrac;ión; o~ si hubiere lugar, a las Ad-
ministraciones que· hubieren,Soportado '.el ~do. . J'

a.. S,j. el exped'idor y'.~ de~tinatar1o- renuncian a haqerse
cargo del envío, é$te queda de lil. propiedad· de la .Administra
ción o', si hubiere lugar. de las- Administraciones que hubieraP
soportado el daño. .

~. Cuando la pruebS...de.la entrega es aportada despuéS·del
plazo de cinco n1ese~ preyisto:·en el artfcu.lo 44'. párrafo 4, l~in~

demni~,ción 'abonada ,qu~ará a ~l:go ~,la Administración in
termediaria o 'de destino, si la suma pagada nd pudierase.r re
cup,eradadel expedidor, por cualq4ier ~zón.

4. 1.a 4dIllinistrl$Ción -de orige~ O dedest1no~' 'según el· caso,
-estará' autorizada a indemnizar al derechobablente. por· cuenta_
de aquella Administración de ,las que.han PartiCipado. en el
transporte que, replarme';lte informada, haya "dejado trlm~~ ,
rrir cincomesv sin dar solución al, asunto -o. sin ..haQ6r puesto

.. en conoGimientl5,d~ Ja AdllliniStración· de origen o d~ destino,
según al caso, que la pérdida .par~ debida < á lin caso de fuerza
mayor. >

'.
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D¡SPOS1ClOJ»;E-S GE:'<ERilL':S

/lrt !l'i-Soüretu;;n¡) o tnSü.'> cornbillodas

CAPITULO PRfMERO

Trullspol1'e aéreo de los envios de correspondencia

•-TERCERA PARTE

Art. 56.--Corresprmdencia avión con sobr,etasu y sin <~obretasa.

1. La. correspondencia-avión se subdivide, en lo que respecta
a la tasa, en con'espondencia-avión con srJbret<~sa y en corres
pondencia-avión sin sobretHsa

2. En principio, la correspondencia-avión devengará, adernFÍS
de las tasas autorizadas por ei Convenio y por los diferentes
Acuerdos-, sobretasas de transporte aéreo; los env10S p05tules
mencionados en Jos articulas 14 y' 15 devengarán las mismas
sobretasas. Toda esta correspondencia se denominará· corres
JJondenda-avión con sobretasa.

3 Las Administraciones tendrán la fa'cuHad de no púl"cibir
ninguna súbretasa de transporte 'aéreo, a reserva de informar
de ello a las Administracionés de los Países de destino; los
envíos admitidos en- estas condiciones se denomina.rán corres-
pondencia-avión sin sobretasa.

4. Los envíos relativos al %rvicio postal mencionados en el
articulo 13, con excepción de los que procedan de órganos de la
UPU y de las Uniones restringidas, no devengarán las sobretasas
aéreas,

5. Los aeragramas_ tal como estan descritos en el artículo 55,
devengarán al menos una tasa igual a la que es aplicable, en
el País de origen, a una carta .sín sob¡'etasa do la primera frac
ción de peso,

a Las Administraciones establecerán las sobretasas aéreas
a percibir para el curso. Tendrán la facuitad de adoptar para
la fijación de la sobretasa fracciones <te peso inferiores a las
que están previstas en el artículo 17.

2. Las Admin~tracíonespodrán fijar ta~s combinadas para
el franqueo de la correspondencia-avión con sobretasa.

3. Las sobre tasas deberán guardar estrecha relación {;on
los gastos de transporte y, por regla general, su producto no
deberá .exceder, en conjunto, de Jos gastos a pagar por este
transporte.

4, Las sobretasas deberán ser lllliformes para todo el terri
torio de un mismo País de destino,' cualquiera que- ?SU el curso
utilizado.

Ari id -CorrE'!3pondencia-avióri.-Los envíos de correspondencia lransportados pur vía aérea
se (ienominan· ...correspondenci~-avión ...

Art 55,-At)'rogramas.

1. Cada Administración tendrá 1<;; facultad de admitir los
aerogramas,.que son correspondt'nc:ia avión.

2. El aerograma estará const:ituído por una hoja de pape!.
convenientemente doblada y. pegada preferentemente sobre to
dos RUS lados, cuyas --dimensiones bajo eH_a forma deberán ser
las siguientes·

al Dimensiones mmimas: idéntica!;; a las estable~id<js para
las cartas;

bl Dimensiones maximas: 110 X 220 mm" y dé manera que
la longitud sea igualO' superior a la anchura múltiPlíca?a por
"2 (valor aproximadO': 1,4l, El anverso de la hoja así do
blada estará reservado a la dirección y llevará obligatoriamente

'la indlcacióil impresa "aérogramme,. y, facultativamente, una
indicación equivalente en el idioma del País de origen. El aero
gt'ama no deberá contener ningún objeto. Podrá expedirse
como certíficad"o. si la reglamentación del Paí~de origen lo
permite.

3. Cada Administracion fijará, dontro de los limites t1eflni
·dos en el párrafo 2, las condiciones de emisión, de fabdcación
y de venta de los aerogramas.

4. La correspondencia-avión depositada como. aerograma
pero que no reúna las condiciones fijadas anteriormente será
tratada conforme al articulo 59. Sin embargo, las Administra
ciones tendrán la facultad de transmitirla en todos Jos casos
por vía de sup8rficie.

los barcos o a.viones de guerra l<esultará deudora a las Admi
nistraciones intermediarias de los gastos de tránsito do los
despachus, calculados conforme al artículo 48, y de los gastos
de transporte aéreo, calculados conforme al artículo 65.

Estarán exentos de todo gasto de tránsito terrestre o marí
timo los envíos con franquic;ia por:.tal mencionados en los ar
ticulos 13 a 15, así _como los envios de sacas. postales vacías.

Art. 51.---Servicios extraordinarios,

Los gastos de tránsito especificados en el" artíc~10 48 no
se aplicarán al transporte por 111edio de servicios: eJl:traordina
rios especialmente creados o sostenidos por una AdministI:a
citsn 'postal a petición de una .() de variás Administraciones.
Las condiciones -tie esta categoría de transporte serán regla
mentadas de común acuerdo entre la& Administraciones inte
resadas,

Art. 52.-Cuenta de los gastos de tránsito.

1, La cuenta general de los gastos de tránsito t.endrá lug;;lr
anualmente de acuerdo con los datos de los cuadros estadisti
cosestablecidos una vez cada tres años, durante un período de
catorce días. Este periodo &e ampliará a veintiocho días para
los despachos que utilicen 1l1enos de cinco veces por semana
los servicios de un mismo país intermediario. El Reglamento
determinará el período y la duración ,de la aplicación de las
estadísticas.

2. Cuando el saldo anual entre dos Adruínist.raciQnes no
exceda de. 25 francos, la ArlministraCión deudora estará exenta
de todo pago. .'\.

3. Toda Administración estªTá autorizaaa a someter' a la'
apreciaCión de una comisión de árbitros los resuitados de una
estadística que,_ según ella~ difieran demasiado de la realidad.
Este aJlbitraje se regulará d9acuerdd con lo previsto. en el
artículo 125 del Reglamento general.

4. Los árbitros tendrán el derecho- de determinar en justicia
el importe de los gastos de trárn;ito a pagar.

Art. 53.-Cambio de despachos cerrados con unidades militcues
puestas a. di.sposición de la Organización de Naciones
Unidas y con barcoR o aviones de guerra.

1, Podrán cambiarse despachos cerrados entre las Oficinas
de correos de uno de los Países-miembros y los comandantes de
las unidades militares puestas a disposición de la Organiza~

ci6n de las Naciones Unidas y entre el comandante de una de.
estas unidades militares y el de otra unidad militar a dispo~

sici6n de la Organización. de las Naciones Unidas, por media~

ción de los servicios terrestres, marítimos o aéreos de otros
países.

2. - Podrá efectuarse asimismo un cambio de despachQs ce
rrados entre las oficinaS de Correos de uno de los Países-miem
bros y los comandantes de las divisiones navales o aéreas o de
barcos o aviones de guerra de este mismo País estacionados
en el extranjerp. o entre el comandante de una de estas divi
siones navales o aéreas o de> uno de astas barcos o avIones de
guerra y el comandante de otm división o de otro barco o
avión de guerra del mismo Pais, por m8d:iación de los servici-os
terrestres, marítimos ó aéreos de otros Países.

3. Los envíos de correspondencia incluídos' en los despachos
aludidos en los párrafos 1 y 2 deberán exclusivamente ir' dirh..
gidos a, o proceder de miembros 'de unidades militares o de
Jos estados mayores y de las. tripulaciones de los barcos o
aviones destinatarios o expedidores de los desnachos. Las ta
rifas y condiciones de ell\'io QU8 les ser¡ín aplicables se de
terminarán, según su reglamentación, por la Administración
postal del País que ha puesto a disposición la unidad militar
o al cual pertenecen ·105 barcos o los aviones.

4-. Salvo acuerdo especial, la Administración del' País que
ha puesto a disposición la unidad, militar o der que dependen

Art. 49_-~Remur¡;en:j,Ción.por los gast.os internos ocasionados por
.el correo internacional de llegada,

1. Cada AdministracJón que reciba en· 'sus cambios con otra
. Administración una cantidad mayór ade envíos de -correspon
dencia que la ,que eJtpide tendrá el derecho de percibir de la
Administración expedidora, a título de compensación, una re
muneración por los. gastos ocasionados por el transporte, la
dasifiooción y la distribución del correo internacional recibido
de más.

2. La remuneración previstaen·el parrafo 1 es de 50 cén
timos por kilogramp de correo recibido de. más.

3. La Administración expedidora .estará exenta de todo pago
si la cuenta anual por este concepto no excede de 2.000 francos,

4. Toda Administración podrá renunciar total o parcialmenfe
a la remuneración prevista en el párrafo L

Art, 50.-..Exención de gastos de tránsito.

•
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5. Las sobretasas deberán ser abonadas a la salida.
6. Cada Administración queda autorizada a tomar en-cuenta,

para el cálculo de la sobretasa aplicable a la. correspondencia
avión, el peso de las fórmulas para \180 del público W1ida&
eventualmente a la misma.

Art. 58.-Modalidades de franqueo.

Además de las modalidades previstas en el artículo 22 el
franqueo de la <;:orrespondencia-avión con sobrelasa podrá es~

tar representado por una mención manuscrita en cifras de la
cantidad percibida. expresada en moneda _del País de origen
bajo la forma, por ejemplo: ..Taxe parque: ... dollars ... cents...
Esta mención podrá figurar, ya sea en un sello especial o en
una viñeta o etiqueta especial, ya sea simplemente escrita, por
un procedimiento cualquiera, en el lado de la dirección del
envío. En todo - caso, la mención deberá estar refrendada con
el sello de fechas de la oficina de origen.

Art, 59.-Correspondp ncia-avión con sobreiasa no franca o in·
suficientemente franqueada.

1. La correspondencia-avión con sobretasa no franca o insu·
ficientemente franqueada cuya' regularización por el expedidor
no fuera posible, será. tratada como sigue:

al En ca.50 de falta total de franqueo. la correspondencia
avión con sobretasa se trata¡á conforme a los artículos 21 y 24;
los envios cuyo franqueo no es obligatorio a la salida se cursa·
l'án por los medios de transporte utilizados normalmente,

bl En caso de Insuficiencia de franqueo, la correspondencia
avión con sobretasa se cursará por via aérea si las tasas abo
nadas representan por lo menos el importe de la sobretasa
aérea; sin embargo, la Administración de origen tendrá la fa·
eultad de cursar estos envíos por via aérea cuañdo las tasas
abonadas representen al· menos el 75 por 100 de la sobretasa.
Por debajo de este limite, los envíos serán· tratados conforme
al articulo 21. En los casos precedentes se aplicará el artículo 24.

2. Si el importe de la tasa El. percibir no hubiera sida indi
cado por la Administración de origen, la Administración de deg..
tino tendrá la facultad de distribuir sin percepción de tasa la
correspondencia - avion "con sobretasa insuficientemente fran
queada, pero cuyas tasas abonada& por el expedidor representen
al menos el franqueo de un envío sin sobretasa del mismo peso
y de la misma categoría,

Art. 60.-Curso.

1. Las Administraciones estarán obligadas a cursar por las
comunicaciones aéreas que utílicen para el transporte de 5U
propia correspondencia-avión los envíos de esta clase que pro
cedan de otras administraciones.

2. Las Administraciones de los Países que no dispongan de
un servicio aéreo cursarán la corre~pondencia-avión por las
vias más nipidas utilizadas por el correo; igualmente se pro
cedero si por cualquier motivo el curso por vía de superfic,ie
ofreciera ventajas sobre el empleo de las lineas aéreas.

3. Los despachos-avión cerrados deberán ser cur&ados por
la vía solicitada por la Administración del País de origen. a
reserva de que esta vía se!j,. utilizada por la Administración del
País de transito para el curso· de sus propios despachos, Si esto
no fuera posible o si el tíE'mpo1"ara el transbordo no fuera
suficiente, la Administración de origen deberá ser advertida da
ello.' ,

Art. 61.-Ejecución de las operaciones en los aeropuertos.

Las Administraciones adoptarán las medidas necesarias a fin
de que sean asegurados en las mejores condiciones la recepción
y el reencaminamiento de los despachos-avión en los aeropuertos
de su País,

Art. 62.-Inter\-'efl.ción aduanera de la correspondencia-avión,

Las Admini5traciones adoptarán todas las medidas necesarias
para acelerar las operaciones relativas a la intervención adua·
nera de la correspondencia-avión destinada.· a su País,

Art, 63.-Reexpedición o devolución a origen de la correspon
dencia-avión.

1. En principio, la correspondencja-avión dirigida il un des
tinatario que haya Cflmbiado de residenCia es reexpedida al nue~

vo destino por los medios de transporte utilizados normalmente
pa.ra la correspondencia. sin sobretasa. A este efecto será apli
cable. por analogía, el artículo 28, párrafos·1 a 3. Estos mismos
medios de transporte serán utilizados para la devolución a
origen de la correspondencia-avión no distribuible.

2. A petición expresa del destinatario (en caso de reexpedi
ción) o del expedidor (en caso de devolución a origenJ y si el
futeresado &e compromete a pagar las sobretasas correspon4
dientes al nuevo recorrido aéreo, o bien Si estas sobretasas son
pagadas en la oficina reexpedidora pOr tercera persona, la
correspondencia en cuestión podrá ser reencaminada ppr la vía
aérea; en los dos primeros casos, la sobreta&a se percibirá, en
principio, en el momento de la entrega y queda a beneficio
de la Administración distribuidora.

3. La correspondencia transmitida en su primer recorrido
·por la vía de superficie podrá, en las condiciones previstas en
el párrafo 2, ser reexpedida al extranjero o devuelta a origen por
vía aérea. La reexpedición de tales envios por vía aérea en el
interior del Pais de de5tino estará sometida a la reglamentación
interior de este Pals.

4. Los sobres especiales e-a y las sacas utilizados para la
reexpedicIón colectiva de los envíos y acondicionados según el
artículo 139 del Reglamento, serán cursados para el nuevo· des
tino por los medios de transporte utilizados normalmente para
la correspondencia sin sobretasa, a menos que 18 sobretasa o
la tasa combinada haya sido abonada por anticipado en la 011..
cina reexpedidora o que el destinatario, en su caso el expedi..
dor, tomen a su cago las sobretasas correspondientes al nuevo
recorrido aéreo Según el párrafo 2.

CAPITULO II

GASTOS DE TRANSPORTE, AÉREO

Art, 84,-Principios generales.

1. Los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo
estarán:

al Cuando se trate de despachos cerrados, a cargo de la
Administración del País de origen.

bl Cuando se trata de cor,respondencia-avión en ·tránsito
al descubierto. comprendida la que esté mal encaminada. a
cargo de la Administración que remita esa· correspondencia a
otra Administración.

2. Estas mismas reglas serán aplicables a los despachos·
avión y a la correspondencia-avión en tránsito al descubierto
exentos degastcnJ de tránsito.

3.· Los gastos de transporte para un mismo recorrido debe
rán ser uniformes para todas las Administraciones que hagan
uso de este recorrido sin participar en los gastos de explota...
ción del servicio o de los servicios aéreos que lo sirvan.

4. Salvo acuerdo que prevea la gratuidad, los gastos del
transporte· aéreo en el interior del Pais de destino deberán
ser uniformes para todos lOS despachos~avión procedentes del
extra.njero.aunque ese correo se reexpida o no por vía aérea.

5. Salvo acuerdo especial entra las Administraciones inte·
resadas, el artículo 48 se aplicará a la correspondencia-avión
para sus eventuale5 recorridos terrestres o marítimos; sin em·
bargo, no dará. lugar a pago alguno de gastos de tránsito:

al El transbordo de despachos-avión entre dos aeropuertos
que sirvan una misma población.

b) El transporte de estos despachos entre un aeropuerto que
sirva una población y un almacén situado en esta mi&ma ciu
dad y la vuelta de estos despachos a efectos de 'su. reenca.mi
namiento.

Art, 65.-Tasa de base y cálculo de los gastos de transporte aéreo
. relativos a los despachos cer·rados.

1. Las tasas da base -aplicables a la liquidación de cuentas
entre Administrociones por el concepto de transportes aéreos
~e fijarán por kilogramo de peso bruto y por kilómetro; estas
tasas, que se especifican a continuación. se aplicarán proporA

ciona1mente a las fracciones de kilogramo.

al Para los LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros
postales, giros de reembolso, giros de depósito, efector, a cobrar,
cartas y cajas con valor declarado, avisos de pago, avisos de
inscripción y avisos de recibo); 3 milésimas de franco como
máximo,

bl Para los AQ (envíos distintos de los LC>: 1 milésima de
franco como máximo,

2. Los gastos del transporte aéreo relativo a los despachos·
avión se calcularán según las tasas· de base efectivas (com~

prendidas dentro de los límites de tasaó de base fijadas por el
párrafo U y las distancias kilométricas mencionadas en la ...Lista
de .distancias aeropostales.. prevista en el artículo 201, párra~

fo 1, letra b). del Reglamentó, por una parte, y por otra parta
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CARRO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción dI! Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO

En la misma sección y capitulo; artículo 12, Otras remune
raciones; concepto nuevo lfParasatisfacer retribuciones com
plementarias 4." trimestre 1973. Ayudante de Campo, Acuerdo
Consejo Ministros 21~9-73.. , por 131.430 pese.tas.

En su sección 4.\ Enseñanza; servicio 03, Enseñanza Prima~

ria; capítulo 1.'\ Remuneraciones de personal; artículo 12,
Otras remuneraciones; concepto nuevo ..Para s,a,tisfacer retr¡~

bucJones no básicas a .14 Maestros durante el 4." trime3tre
de 1973, Acuerdo Consejo Ministros 17-8-73", por 1.305.024 pe
setas.

Segundo.-El mayor gasto que estos créditos extraordinarios
suponen se financiará cpn el remanente de la propia Tesore
ria de Sahara.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 30 de abril de 1974,

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1974 por la que se actualiza el Baremo de Le
siones, Mutilaciones y Deformaciones ae carácter
definitivo y no invaiidante, previsto en el artícu
lo 146 de la Ley de la Seguridad 80ciat
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado" número 93, de fecha 18 de
abril de 1974, páginas 7915 a 7918, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

La rubrica de ..derecho;' e ..izquierdOJt. que encabeza todas
las columnas de indemnizaciones-; debe quedar referida única~

mente a las indemnizaciones del grupo IV. Miembros Superio
res. que comprende los epígrafes 26 a 81. ambos inclusive.

Epígrafe 57, donde dice: ...De las articulaciones metacarpo
falárigicas y una interfalángica asociada". debe decir: ..De las
articulaciones metacarpo-falángicas y una interfalángica aso v

ciadas". .
Epígrafe 71, donde dice: ..Limitaciones de la movilidad...••

debe decir: ..Limitación de la movilidad...».

En la nota que figura a continuación'. del epígrafe 81, donde
dice: la indemnización será fijada en el baremo ~, debe
decir: "- la indemnización será la fijada en el baremo t>.

Epigrafe 95, donde dice: «15.500 pesetas~, debe decir: «11..500
pesetas".

según el peso bruto de estQsdespachos; en su caso, no se
tendrá en cuenta el peso de las sacas calaetoras.

3. Los gastos debidos en concepto de transporte aéreo en
el interior del País de destino serán fijados, si ha lugar, en
forma de precio:;, _unitarios para cada una de las dos categorías
Le y AO.Estos precios serán calculados sobre la base de las
tasas previstas en el párrafo 1 y según la distancia me4ia
ponderada de los recorridos efectuados por el correo interna
cional en la red interna. La- distancia media ponderada se de
terminará en función del peso bruto de todo!> los despachos
avión que lleguen al País de destino, comprendIdo el correo
que no sea reencaminado por vía aérea en el interior de
este País.

4. El importe de Jos gastos mencionados en el párrafo 3 no
podrá exceder en Su conjunto de los· que deben ser efeéti·
vamente pagaqos por el transporte.

S. Las· tasas de transporte aéreo interior e inwrnacional,
obtenidas multiplicando la ta&a de base efectiva por la dis
tancia que sirva para calcular los gastos mencionados en los
párrafos 2 y 3, serán redondeadas a la décima superior o in
~erior, segUn qU6>el número formado por la cifra de los céntimos
y el de las milésimas exceda o no de ~.

Art. 88.-Cdlculo :v cuenta ,de. los gastos de transporte aéreo de
la correspondencia-avión en tránsito al descubierto.

1. Los gastos de transporte aéreo relativos a la correspon·
dencia-avión en tránsito al descubierto se calcularán, -en prin
cipio, como queda indicado en el artículo 65, párrafo 2, pero
según el peso neto de esta correspondencia. Sin embargo, cuan
do el territorio del País de destino estuviera servido por una
o varias líneas que realicen diversas escalas en este territorio,
los gastos de transporte serán calculados sobre la base de una
tasa media ponderada determinada en función del tonelaje del
correo desemba~ado en cada escala. El importe total de estos
gastos sos aumentará en un 5 por 100.

2. La Administración intermediaria, sin embargo, tendrá el
derecho de calcUlar los gastos de transporte por la correspon~

denciaal descubierto sobre la base de· un cierto número de
tarifas medias que no puedan exceder de veinte, determinándose
cada una de ellas ,en relación con un grupo de Países de des
tino, en función del tonelaje del correo desembarCado en los
distintos 'destinos de este grupo. El importe de estos gastos no
podrá exceder, en su conjunto. de los que deban ser pagados
por el transporte.

3. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la corres~

. pondencia~avión en tránsito al descubierto tendrá lugar, en prin
cipio, segUn los datos de los cuadros estadísticos establecidos
una vez poratlo, durante un.período.de catorce días.

4. La cueotase efectuará sobre la base gel peso real cuan
do se trate de correspon.dencia mal encaminada:. depositada a
bordo de buques o transmitida con frecuencia irregular o en
cantidades muy variables Sin embargo, esta cuenta no se esta
blecerá más que si la Administración intermedia solicita ser
remunerada por el transporte de esa correspondencia. -

(Continuará.)

ORDEN de 9 de mayo de 1974 por laque se desarro
lla el Decreto 25411974, de '1 de febrero, que reorga·
nizó parcialmente el Ministerio de Industria.

Ilustrísimo señor:
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Decreto 254/1974, de 7 de febrero, modificó la estructura
orgánica del Departamento. así como la denominación y com4

petencia de la Dirección General de Minas, que pasó a denomi
narse Dirección General de Minas e Industrias de la Construc-

- ci6n; de la Dirección General de Industrias Químicas y de la
Construcción. que pasó a denominarse Dirección 'Jeneral de In
dustrias Químicas y Textiles y de la Dirección General de In~

dustrias Textiles, Alimentarias y 'Diversas, que pasó a denomi~

narse Dirección· General de Industrias Alimentarias y Diversas.
En· la disposición final prirpera del referido Decreto se estable
ce que. por el ·Ministerio de Industria. previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, se· dictará la conespondiente Orden
de desarroHo de ]0 establecido en el mismo.

Con el fin de dar cumplimiento a la citada disposición, se
procede por la presente Orden a establecer la estructura orgá~

,niea, a nivel de Secciones y Negociado, de la Subdirección Ge-

GOBIERNODEL
ORDEN de 30. de abril de 1974 por la que se con
ceden varios créditos extraordinarios al Presupues
to de Sahara.

Ilustrísimo seiior:

PRESIDENCIA
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En uso de la autorización concecida en el punto 4.° del ar
ticulo 3.° del Decretó 759/1974, de 21 de marzo, aprobatorio
del Presupuesto de Sabara pa.ra el ejercicio de 1974 esta Pre·
sidencia del Gobierno, previo informe favorable del' Ministerio
de Hacienda, ha tenido a bien dispon~r:

Prlmero.-Se conceden los siguientes créditos ext"raordina
ríos al· vigente Presupuesto de la Administraci9nEspeóal de
Sahara:'

En su sección 1.'\ Gobierno y Secretaría General' capUuo.
l~ 1.°, ~emuneraciones de personal;' artículo 11, Sueldos, trie
nIos y pagas extraordinarias; concepto nuevo ..Para satisfacer
retribuciones básicas, 4.° trimostre 1973, Ayudante de Campo,
Acuerdo Consejo Ministros 21.·9~13". por 100.000 pesetas.


